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P O D E R P U B L I C O 

RAMA LEGISLATIVA NACIONAL 

LEY 20 DE 1963 

(Agosto 14) 

por la cual se crea un colegio de bachillerato para 

varones en el Municipio de Cereté, Departamento de 

Córdoba, y se dictan otras disposiciones. 

I'JI Conijreso de Colombia 

DECRKTA: 

Ar t í c u l o 1" Créase nn colorid de bach i l lera to 

para varones en el M u n i c i p i o de Cereté, Depar-

l a m e n l o de Córdoba . 

A r t í c u l o '2° Dest ínase la suma de trescientos 

m i l posos .'500.000,00) para la construcción 

del local y dotac ión del colegio a que se ref iero 

el a r t í cu lo anter ior . 

Ar t í cu lo ha pa r t i da es t ipu lada en el ar-

l íc i i lo para la real ización do este provecto, 

será inc lu ida on el Presupuesto de 1!)(í2, y en 

caso de que no lo sea, el Gob ierno quedará fa-

. cu i tado para hacer las operaciones presupuesta,-

les (pie sean necesarias. 

Ar t í cu lo -I
9
 E l Gob ie rno procederá a cons-

t r u i r el edi f ic io pa ra el Colegio M a y o r de Cul-

tu ra Kemen im i de Bo l í va r , con sede en la ciu-

dad do Ca r t agena , do acuerdo con los p lanes y 

proyectos real izados por el mismo para la cons-

t rucc i ón del ed i f ic io del I ns t i t u to Po l i técn ico 

F e m e n i n o en la m isma c iudad . 

Pa r ág r a f o 1" h a pa r t i da que f i g u r a en el pro-

yecto de Presupuesto presentado por el Go-

bierno para la construcción del edi f ic io del I as-

t i l ufo Pol i técnico Femen ino , se dest inará para 

i'l del Colegio Mayo r de C u l t u r a Femen i n a de 

1'oliva r. 

P a r ág r a f o 2
9
 E n caso de no ser suf ic iente osa, 

par t ida para la real ización de dichos t raba jos , 

o por cua lqu ie r otro inconveniente , se f acu l t a 

al Gobierno" p a r a que haga la ap rop i ac i ón y 

tras lados correspondientes en el Presupues to , a 

f in de tpie tal edi f ic io sea t e rm inado en el me-

nor t ienipo posible. 

A r t í c u l o :><.> l ista hoy regirá desde su sanción . 

Dada en Bogotá , 1). E . , a 2.") de j u l i o de 19(5:5. 

E l Presidente del Senado , . 

JUL IO CESAR TURBAY AYALA. 

E l Presidente de la C áma r a , 

M IGDON IA BARON. 

El Secretar io del Senado , 

Xtutor Eduardo Xifío Cruz. 

El Secretar io de la C á m a r a , 

Xtstoy Crimno Tenorio. 

Kepúb l iea de Co lomb ia . - Gob ierno Nac iona l . 

Bogotá , I). E . . agosto 1-1 do 1<)63. 

Publ íq i iese y ejecútese. 

GFIhhKKMO LEON VALENCIA. 

E l M in i s t ro de Hac ienda y Créd i to Púb l i co , 

Carlos S(in � dr Santamaría. E l M in i s t ro de Edu-

cación Nac iona l , Pedro (lómez Valderrama. 

M I N I S T E R I O DE 
HACIENDA Y CREDITO PURLICO 

Se reconoce y ordena el payo 
de unos gastos 

D E C R E T O N U M E R O 1738 D E 19(53 

(Jul io 31). 

por el cual se reconoce y ordena el pago de unos 
gastos. 

E l Presidente de la Repúb l i c a de Co lomb ia , 

en uso de sus facultades legales, v 

CONSIDERANDO: 

que el día 14 de j un io de laño en curso fal leció 
el señor Gabrie l Salgado Cuervo, alto empleado 
de la D i recc ión Nac iona l del Presupuesto, qu ien 
prestó sus servicios cont inuos a la Nac ión por 
más de qu ince años, 

DECRETA: 

Artículo í° E l Gobierno Nacional deplora el 
fa l lec imiento del señor Gabriel Salgado (hiervo, 
alto f unc ionar io de la D i recc ión Nac iona l del 
Presupuesto, y "dispone que ios gastos del sepe-
l io se cubran con cargo al Capí tu lo 0410, articu-
lo 04195, "Gastos varios e imprev is tos" , del pre-
supuesto del Minister io de Hac ienda y ( ' rédi to 
Crédi to Púb l i co . 

Artículo 2o
 K1 presente Decreto rige desde la 

fecha de su exped ic ión . 

Pubi iquese, comun iqúese v cúmplase. 

D ado en Bogotá, D. E., a 31 de ju l io de 19(53. 

G U I L L E R M O L E O N VAL,ENCIA. 

E l Min is tro de Hac ienda y Crédi to Púb l i co , 

Carlos San: de Santamaría. 

M I N I S T E R I O D E G U E R R A 

Se conííeré una condecoración 

D E C R E T O ¡NUMERO Hi(i4 D E 19(53 
( ju l io 23) 

/»or el cual se confiere la condecoración de la 
Orden Naval "Almirante Padilla" a unos Oficia-

tes extranjeros. 

-El Presidente de la Repúb l i ca de Co lomb ia , 

en uso de sus facultades legales, v 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto n úmero 2409 del 18 de ju l io 
de 1947, quedó estatuida la condecorac ión de ¡a 
Orden Naval "A lm i r an te Pad i l l a " para recompen-
sar los servicios d is t ingu idos prestados a la Ar-
mada Nac iona l ; 

Que de con fo rm idad con el Decreto núm.ero 
0805 del 27 de marzo de 1952, el Gob ierno Na-
c iona l está facu l tado para confer i r la condeco-
rac ión de la Orden y aval "Almirante Padilla" a 
Oficiales extranjeros que hayan prestado servi-
cios d is t ingu idos a la Armada Nac iona l ; 

Que el día 24 de ju l io se celebra el Día de 
la A rmada Nac iona l y en él por t rad i c i ón se .dis-
t ingue a quienes por sus servicios se han hecho 
acreedores a tal condecorac ión , 

DECRETA: 

Artículo primero. Confiérese la condecorac ión 
de la. Orden Naval "A lm i r an te Pad i l l a " , en la ca-
tegoría de "Grgn Of ic ia l " , a los siguientes Oficia-
les de Ins ign ia : 

Señor A lm i ran te Hernán Cubi l los Leiva, Co-
mandan t e en Jefe de ta Escuadra Chi lena. 

Señor V icea lmirante F r ank l i n Pease O., Coman-
dante General de la Escuadra del Perú. 

Señor Cont raa lmi ran te Jesús CarboneJl Izquier-
do, Comandan te de la Escuadra venezolana. 

Artículo segundo. Confiérese la condecorac ión 
de la Orden Naval " 'Almirante Pad i l l a " , en la ca-
tegoría. de "Comendado r " , al señor Teniente Co-
ronel de Infanter ía de Mar ina , .lames Me. Gee, 
Jefe de la Misión de In fanter ía de Mar ina de los 
Estados Un idos de Norteamér ica en Co lombia . 

Comun iqúese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 23 de ju l io de 19(53. 

G U I L L E R M O LEON VALENC IA . 

.Huaro Herrón Medina, Min is t ro de Relac iones 
Exteriores, encargado .—Mayor General Alberto 
Ruíz Xoaoa, Min is t ro de (hierra. 

Se confiero y promueve la conde-
coración do la Orden de Boyocá 

D E C R E T O N U M E R O 115(55 DE 19(53 

( ju l io 23) 

por el cual se confiere ;/ se prometeré la condeco~ 
ración de la "Orden de Hoyará" a unas Unidades 

del Ejército. 

El Presidente de la Repúb l ica de Co lomb ia , 

en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Pr imero . Que desde años^ atrás la vida na-
cional, ha s ido afectada en diversos sectores p o r 
la acc ión permanente de bandas de cr imina les 
que han cegado la v ida de numerosas gentes de 
bien, honrados y trabajadores campes inos; 

Segundo. Que los Departamentos de Caldas, Va-
lle, Hu i la , Santander y Tolinia han s ido los más 
afectados y en donde el Ejército en sil m is ión de 
restab lec imiento del orden púb l i co ha ten ido 
que emplear en forma permanente y sacr i f i cada 
numerosas Unidades Táct icas; 

Tercero. Que la acc ión de estas Fuerzas Mili-
tares, por su act iv idad , esfuerzo v abnegac ión , lia 
pe rm i t i do la recuperación del orden y la ley en 
varios sectores del país, y que eslas Unidades 
han ganado la gratitud públ ica y et reconoci-
mien to de las autor idades; 

Cuarto. Que en esta emu lac ión cu et cumpl i-
miento del deber, lian sobresal ido las siguientes 
Un idades: 

a) Escuela de Infantería. Las Compañ ías Me-
cha y Arpón han ensayado nuevas moda l idades 
en la lucha de pac i f i cac ión cump l i endo br i l lante 
actuac ión que ha permi t ido obtener experiencias 
fundamenta les sobre la guerra de guerri l las en. 
lo.s Departamentos de Tol iuia y Caldas. 

b) Batallón Colombia. Desarrol ló extraordina-
ria labor cívica y sicológica con resultados exce-
lentes en el V ichada , conso l idando la paz en aque-
lla región extensa del país. Dest inado al Departa-
mento de Caldas y norte del Valle desarrol ló ad-
mirab le act iv idad de pac i f i cac ión , devo lv iendo 
la paz y la t ranqu i l idad a los Mun ic ip ios de Se-
villa y Caicedonia . 

c) Crapo de Caballería número 5 "Maza", lista 
Un i d ad med iante el desarrol lo efectivo de la ac-
ción sicológica y operaciones contra guerri l las 
lia c imentado en forma meri tor ia la t r anqu i l i d ad 
en el Depar tamento de Santander . 

d) Batallón de Infantería número '/ "Janín". 
Desde su sede en la c iudad de l ' opayán ha pres-
tado eficientes servicios al Departamento del ('au-
ca, y env iado sus hombres a diferentes regiones 
del país en donde, por sil sacr i f ic io , espíritu de 
co laborac ión han devuelto la paz v la tranqui-
l idad a sus gentes. 

e) Batallón de Artillería número :i "Pídaeé", 
Desde su sede en la c iudad de Ruga, ha controla-
do completamente el norte del Departamento del 
Valle, devolv iéndole a esta región la paz v ¡a tran-
qu i l i dad med ian te una serie de, operaciones con-
tra-guerrillas (pie han dado como resultado la eli-
m i nac i ó n de las cuadr i l las de antisociales que 
operaban en íuiuellas regiones. 

f) Batallón de Ingenieros número ,'i "Codtezzi". 
lista Un idad en asocio del Bata l lón de Art i l ler ía 
número 3 "Pa lacé" , ha desarrol lado una magní-
fica actuac ión v logrado el restablecimiento del 
orden y la t r anqu i l i d ad ; se lia d i s t ingu ido por su 
extraord inar ia act iv idad cívico-mil i tar , gracias 
a la cual se ha a f ianzado sus éxitos en la recupe-
rac ión de la paz. 

g) Batallón de Artillería número ti "Tenerife", 
Esta Un idad con sede en Neiva, lia contro lado l a 
j ud i sd iec i ón del Departamento del Hui la , y deb ido 
a su constante acuac ión ha logrado la el imina-
c ión de gran cant idad de antisociales y ha ase-
gurado la norma l i dad en el Iluila,. 

h) Batallón de Infantería número 27 "Rifles". 
En el Depar tamento del Tol l ina y posteriormen-
te en el Depar tamento de Caldas, se ha distin-
gu ido por et efectivo control , acción cívica y si-
cológica , y las operaciones real izadas contra 
c u ad r i l l a s . d e antisociales que actuaban en lo.s 
Mun ic ip ios de Genova, P i jao y Calarcá, cuya ac-
t iv idad c r im ina l se ha l i qu idado . 

� i ) Batallón de Artillería número  ri ''San Mateo", 
Desde su sede en la c iudad de Pereira, en asocio 
de los Batallones número 27 "R i f l es " y el n úmero 
4 "Cisneros" , ha contro lado el Depar tamento de 
Caldas, devolv iendo a éste, gracias a su ac tuac ión , 
la paz v la no rma l i dad . 
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